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1. Objetivo general  
Desarrollar y promover medidas de prevención errores de medicación, dirigidas a todo el 
personal sanitario del Hospital, con el fin de prevenir o disminuir al mínimo la posibilidad 
de que ocurran eventos adversos por errores de medicación. 
   
2. Alcance 
Aplica a:  
Servicio clínicos  de UTI, Medicina, Cirugia, Pediatria, Gineco-obstetricia, Pensionado, 
neonatología, unidad de cuidados medios. , urgencia adulto infantil y de ginecobstetricia   
Unidades de apoyo: Pabellon,    Endoscopia, Imagenología. 
Unidades de atención ambulatoria de consultorio adosado de especialidades que 
participen en el proceso de medicación, Unidad de farmacia.  
 
3. Documentos relacionados 
• Código sanitario. 
• Protocolo despacho de medicamentos e insumos , unidad de farmacia HCV 
• Protocolo almacenamiento y conservación de medicamentos unidad de farmacia HCV 
• Protocolo de Manejo de Tarjetero de Enfermería de Pacientes Hospitalizados en 

Hospital Claudio Vicuña 
• Protocolo de administración de medicamentos  Hospital Claudio Vicuña  

  
4. Responsables de la ejecución: 
Proc eso  Responsable  
Prescripción  de fármacos  Médicos, dentistas, matronas 
Dispensación  de medicamentos de acuerdo a 
prescripción medica  

Químicos farmacéuticos  y personal técnico 
paramédico de farmacia  

Confección Tarjetero  Enfermera, matrona  
Almacen amiento de fármacos en servicios  Enfermera, matrona, tecnólogo , técnico 

paramédico  
Preparación  y Administración  Médicos, Enfermeras, Odontólogos, 

Matronas,  
Tecnólogos y Técnicos Paramédicos  

Evaluación/Supervisión  Químicos Farmacéuticos 
Enfermeras y matronas clínicas 
Enfermeras, matronas, Tecnólogo 
supervisores  de los servicios  Clínicos y 
unidades de apoyo. 

Seguimiento :  
Monitorizar y documentar la respuesta del 
paciente, identificar y notificar las reacciones 
adversas y los errores de medicación  

Médicos, Enfermeras, Matronas , TPM y el 
paciente o sus familiares 
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5. Definiciones: 
Medicación: Administración metódica de uno o más medicamentos con fines terapéuticos 
Determinados. 
 
Prescripción: orden para una medicación, efectuado por el médico, matrona, odontólogo, 
que incluye letra legible, dosis, cantidad, horario y vía de administración, evitando el uso 
de abreviaturas. 
 
Administración de medicamentos: procedimiento mediante el cual un Fármaco es 
proporcionado por el personal de salud calificado, al paciente  por distintas vías de 
administración, según indicación médica escrita y que debe ser debidamente informado y 
registrado.   
 
Error de medicación:  incidente prevenible que puede causar daño al  paciente o dar 
lugar a una utilización inapropiada de los medicamentos,  mientras la medicación está 
bajo el control del personal de salud. Estos  errores pueden producirse desde su 
indicación hasta su administración.  
 
Prevención del error de medicación: Medidas conducentes a prevenir las 
circunstancias de riesgo antes que tenga lugar el error de medicación. 
 
Receta médica: es el documento normalizado en el que los profesionales  legalmente 
capacitados prescriben la medicación al paciente para su  dispensación en farmacia.  
  
Dispensación:  Es la entrega que hace Farmacia de la medicación prescrita por el 
médico, matrona o dentista al servicio y comprende desde la recepción de la receta hasta 
el despacho de los medicamentos solicitados. 
 
Transcripción: Copia fiel de las indicaciones médicas de tratamiento  medicamentoso 
desde la receta o ficha clínica a otro documento. 
 
Tarjeta:  Sistema de transcripción a una tarjeta individual de una indicación de 
medicamento. Esta tarjeta debe incluir los siguientes datos: nombre y 2apellidos del 
paciente, numero de cama, medicamento indicado, dosis, vía de administración y horario 
 
Tarjetero: Dispositivo confeccionado de diferentes materiales, en el cual se mantiene en 
forma ordenada y secuencial las tarjetas de tratamiento farmacológico de los pacientes 
hospitalizados. 
 
Vías de administración: se refiere a la forma como se debe administrar un medicamento, 
puede ser oral, enteral, rectal, vaginal, ocular, óptica, inhalatoria, endovenosa, 
intramuscular, intradérmica, subcutánea, intratecal, etc. 
 
6 correctos:  pasos a seguir para para evitar o minimizar al máximo la posibilidad de un 
error al administrar una medicación. Al utilizarlos el personal de enfermería se asegura de 
cumplir algunas pautas para la administración que ya están preestablecidas y que lo 
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guían para un mejor proceder y son los siguientes: Paciente correcto. - Hora correcta. - 
Medicamento correcto. - Dosis correcta. - Vía de administración correcta y registro.  
 
 
6. Desarrollo  
 
6.1 Procedimiento de medicación: 

1. El profesional responsable efectúa prescripción farmacológica:  
2. Técnico paramédico del servicio recolecta recetas de cada paciente 
3. Técnico paramédico de servicio traslada las recetas a la unidad de farmacia 
4. Funcionario de farmacia recibe las recetas 
5. Químico farmacéutico revisa las recetas y valida la prescripción. 
6. Personal de farmacia prepara los medicamentos para su despacho , despacha al 

servicio o unidad correspondiente  
7. Recepción y revisión de fármacos en los servicios clínicos o unidades  
8. Preparación y administración de fármacos  
9. Registro de administración  

 
6.2 Medidas de prevención errores de medicación por  etapas:  
Las medidas de prevención de errores de medicación se clasifican   de acuerdo a las 
etapas de la medicación en: 

• Prescripción. 
• Confección tarjetero 
• Dispensación. 
• Almacenamiento 
• Preparación de fármacos 
• Administración de fármacos  
 

Proceso  Responsable  Medidas prevención por etapas  

Prescripción 
medica  

medico  
matrona  
odontólogo 

• Debe existir siempre un documento que respalde la 
indicación del medicamento.  

• Verificar siempre que la prescripción corresponde al 
paciente correcto. Escribir nombre y 2 apellidos  

• Escribir en forma clara, legible y sin abreviaturas los 
medicamentos, enfatizando dosis, frecuencia y vía de 
administración. 

• No sobrescribir o realizar correcciones sobreescritura 
sobre el nombre de un medicamento, cambio de dosis,           
Posología, frecuencia o vía de administración. 

•  Usar el nombre genérico del fármaco. 
• En enmiendas de dosis  registrar segunda firma del 

profesional.  
• No colocar flecha, ni la palabra IDEM  
• Registrar el apellido del médico y firma, para identificar 

claramente  quien prescribe en caso de dudas. 
•  Efectuar Anamnesis de antecedentes alérgicos     a 

productos farmacéuticos, dejando constancia en  Historia 
Clínica del Paciente. 

Transcripción 
/confección 

enfermera  
matrona  

• La transcripción de la indicación médica por parte de 
enfermera o matrona se efectuara en tarjetas exclusivas 
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tarjetero para este fin.  
• La confección del tarjetero debe ser con letra clara, 

legible y debe contener: nombre y 2 apellidos del 
paciente, N° de cama, nombre del medicamento, vía de 
administración, dosis, horario.  

• El profesional debe verificar que las indicaciones 
trascritas corresponden al paciente. 

• Debe darse  el tiempo suficiente para realizar esta 
actividad en forma tranquila y sin interrupciones. 

• No use  abreviaturas. 
• Si se equivoca al transcribir, vuelva a efectuar otra 

tarjeta, no escriba sobre lo anterior.  
• En  el cálculo de dosis a administrar use regla de 3, haga 

idealmente el cálculo con apoyo calculadora.  
• Ante dudas en la revisión de las indicaciones médicas de 

cada paciente siempre consulte a médico tratante o de 
turno. 

Dispensación  
del  
medicamento  

químico  
farmacéutico y 
técnicos 
paramédicos de 
farmacia 

• La   dispensación de medicamentos desde farmacia debe 
efectuarse de acuerdo a protocolo  y normas de la unidad  

• En caso de pacientes hospitalizados los medicamentos y 
soluciones serán despachados desde farmacia en dosis 
unitarias. 

•  Asegurar el correcto etiquetado de los medicamentos al 
preparar dosis unitarias   

• Los envases deben estar indemnes. 
• Revisión sistemática diaria  de  dosis unitaria, antes de  

su distribución.  
• El funcionario de farmacia antes de colocarlo en la gaveta 

del paciente debe constatar el nombre, apellidos y 
número de cama del paciente en la gaveta.  

• La recepción de dosis diaria de fármacos en los servicios 
clínicos debe ser realizada por  Enfermera, Matrona o en 
su defecto por el técnico paramédico  encargado contra 
receta, receta por receta. Este debe consignar 
conformidad  con el despacho relacionado con la receta 
en registro de farmacia mediante firma.  

• Todo medicamento que no fue administrado al paciente 
debe ser devuelto a farmacia diariamente.  

• Frente a una orden incompleta, ilegible o que presente 
cualquier otro problema, que esto sea aclarado 
directamente por el profesional que la prescribe. 

•  Asegurar en el área de despacho, condiciones 
ambientales adecuadas (luminosidad, ventilación, nivel 
de ruido, posiciones ergonométricas). 

• Minimizar las distracciones (teléfonos, interrupciones, 
etc.). 

• Leer los rótulos del fármaco, al menos en la selección del 
producto, cuando se embala y al momento de 
almacenarlo. 

• Capacitación periódica en temas de seguridad, al  
personal que se desempeña             en la Unidad de 
Farmacia. 

Almacenamiento  técnicos  • El servicio de hospitalizados debe mantener los fármacos 
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de los fármacos  
en los sevicio 

paramédicos,  
 enfermeras  
o matronas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

en gaveta del paciente de carro dosis unitaria  y solo 
retirarlos para administrarlos a fin de evitar confusiones 
de fármacos de pacientes distintos.  

• En caso de no contar con carro dosis unitaria, Cada 
clínica de enfermería debe tener un lugar donde 
almacenar los medicamentos los cuales deben 
permanecer en contenedores y solo  deben retirarse para 
su preparación y administración.  

• Las gavetas/contenedores  deben estar identificadas con 
nombre y  2 apellidos  y nº de cama del paciente  

• Los servicios o unidades que tengan autorizado un stock 
de medicamentos deben contar con  botiquín o mueble 
especialmente dispuesto para ello con los medicamentos                      
debidamente ordenados, clasificados y efectuar  una 
supervisión semanal de estos. 

Preparación de  
medicamento  

Enfermeras  
Matronas  
Médicos  
Odontólogos  
Técnicos  
Paramédicos  

• El Personal que prepara y administra medicamentos 
debe estar capacitado y ser supervisado al menos una 
vez  trimestralmente 

• En el caso de personal que ingrese a la institución ya sea 
en forma permanente o por reemplazo deberá ser 
capacitado y evaluado por profesional supervisor de la 
unidad previo a efectuar preparación y administración de 
fármacos a pacientes. 

• La misma persona que  prepara el medicamento debe ser 
quien lo administre y registre  

• Los medicamentos inyectables deben ser preparados en 
área limpia de clínica de enfermería, evitando 
interrupciones de terceros mientras se efectúa esta 
actividad. 

• Utilice técnica aséptica en medicamentos inyectables  
• Al  ir a preparar los medicamentos Ud. debe: 

a) Leer el nombre del medicamento que está en el 
envase y asegurarse que corresponde al 
medicamento indicado en la tarjeta y o receta. 

b) En los medicamentos que vienen dentro de una 
caja, compruebe si el contenido corresponde al 
nombre que está en la caja. 

c) Revisar  la fecha de caducidad del medicamento. 
d) Observe el aspecto del medicamento: color, 

transparencia, turbidez, olor, etc. 
e) Desechar  cualquier medicamento que no tenga 

claro el nombre  
• Los medicamentos de administración inyectable u oral  

preparados en jeringa, deben rotularse con el Nombre del 
Paciente, Medicamento y cama con papel engomado 
sobre el envase de jeringa y dispuestas en bandeja 
estéril. No escriba directo sobre envoltorio. 

• Los medicamentos inyectables que requieran dilución 
deben ser diluidos con suero fisiológico al 0,9% (10 cc, 
20cc o 100cc) o agua bidestilada de presentación 
individual(5 o10cc) para cada fármaco 

• Los medicamentos orales en comprimidos o tabletas 
deben depositarse en vasos plásticos exclusivo para 
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estos fines, conservando envoltorio de dosis unitaria 
acompañada de tarjeta de administración de 
medicamentos   

• Los medicamentos a administrar por vía oral 
(Comprimidos, Papelillos diluidos, jarabes), vía 
inhalatoria, vaginal  o  rectal  deben colocarse en bandeja 
separada del tratamiento inyectable.  

• Otros medicamentos a administrar por vía otica, ocular o 
tópica deben permanecer en la unidad del paciente. 

Administración  
de  
medicamentos   

Enfermeras  
Matronas  
Médicos  
Odontólogos  
Técnicos  
Paramédicos 
 
 
 

• Antes de administrar un medicamento :  
   Verificar el estado del paciente.  

 
Consulte a paciente o acompañante si es alérgico a algún 
medicamento. En caso de no poder responder ninguno 
de los anteriores, revise ficha clínica.  

 
• Al momento de la administración  de cualquier 

medicamento el funcionario deberá verificar y cumplir 
obligatoriamente con los seis correctos : 
1. medicamento correcto: la etiqueta del medicamento 

corresponde a lo indicado  
2. paciente correcto:  Comprobar que es a quien 

corresponde la medicación, para ello consulte al 
paciente o brazalete o acompañante verificando 
identidad  

3. dosis correcta :  corresponde la cantidad de fármaco 
a lo indicado  

4. vía correcta: se coteja la vía de administración con la 
prescripción médica , se elige la zona anatómica 
adecuada para la vía de administración  

5. hora correcta:  en hora establecida, máximo 30 
minutos de diferencia    

6. Registrar  la administración del fármaco en hoja 
enfermería , ficha clínica o DAU 

 
• No administrar medicamentos ni soluciones cuando:  

a) Existen dudas respecto a la prescripción  
b) La letra no es clara o existen tachaduras en la misma. 

• No mezclar medicamentos en jeringa, bajadas de 
fleboclisis, microgoteos, etc.  

• Ante cualquier duda consulte a médico tratante, en 
ausencia de este a medico turno urgencia o químico 
farmacéutico 

• No administrar medicación cuya indicación sea verbal, 
excepto en urgencias, en este caso solicitarle luego al 
médico que la escriba.  

 
Consideraciones registros:  
a) En servicios clínicos y SPA:  Al finalizar 

procedimiento registrar mediante tachado con línea 
oblicua sobre horario de medicamento y registrar 
administración: nombre fármaco  con letra legible,  de 
funcionario responsable de la administración del 
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fármaco durante el turno en hoja de enfermería. 
b) En servicio de urgencia, unidades de apoyo 

diagnostico terapeutico  y unidades de atención 
ambulatoria :  
Los registros deben incluir hora, medicamento, vía 
administración  y nombre de quien administra. En el 
caso de vacunas agregar el lugar de la administración. 
 registre oportunamente(se entiende por tal lo más 
próximo a la administración) 

 
• En caso de haber: efectos no previstos, problemas con la 

administración,  o rechazo de medicamentos por parte de 
paciente o , familiar , deberá registrarse en hoja de 
enfermería y dar aviso a jefe directo 

 
6.3 Criterios de calidad: 
Para fines de evaluación de acreditación,  se medirá el cumplimiento de medidas 
preventivas errores de medicación de la etapa de administración de medicamentos: 
cumplimiento obligatorio de los 6 correctos definidos en “al momento de la administración” 
de fármacos a través de pauta de supervisión (anexo 1), dada la gran frecuencia de 
ocurrencia de este procedimiento y al número importante de funcionarios que lo ejecutan. 
 
Se considera que se cumple con la aplicación de medidas de prevención en la 
administración de medicamentos cuando se cumple con todos los ítem de la pauta, en 
caso contrario funcionario supervisado no cumple.  

 
6.4  Pasos A Seguir cuando se Cometió un error en l a Administración de 
Medicamentos. 
a) Tranquilizarse. Armar revuelo genera más tensión. 
b) Informar de inmediato al superior jerárquico presente en la unidad en ese momento. 
c) Informar al médico de turno o médico tratante. 
d) Realizar las indicaciones médicas. 
e) Informar al enfermo/ familiar  la situación. Hacerlo en tono de voz tranquila y 

asegurarle que será controlado para evitar consecuencias. Preguntarle si tiene 
consultas que hacer y contestarlas. 

f) Mantener una mirada vigilante durante el turno y en los siguientes por las posibles 
consecuencias en el paciente hasta que se asegure que no hay problemas. 

g) Notificar el error  en formulario de ocurrencia de eventos adversos a la oficina de        
calidad  
 

7. Flujograma: no aplica 
 
8. Distribución 

• Dirección 
• Encargada de Gestión del Cuidado enfermera 
• Encargada de Gestión del Cuidado Matrona 
• Centro de Costo Medicina  
• Centro de Costo Cirugía 
• Centro de Costo Pediatría  
• Centro de Costo UTI  
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• Centro de Costo Pensionado 
• Centro de costos unidad de cuidados medios  
• Centro de Costo Pabellón  
• Centro de Costo Ginecobstetricia. 
• Unidad de Endoscopía 
• Centro costo Imagenología 
• Centro costo farmacia  
• Consultorio adosado de especialidades  
• Centro de Responsabilidad Unidad de Emergencia 

 
 
9. Anexo1 :  
 
PAUTA DE SUPERVISION “PREVENCIÓN EVENTOS ADVERSOS A SOCIADOS A LA 

MEDICACION” 
 

PROCESO: Evalúa el cumplimiento de medidas de prevención en la administración de medicamentos 

Nombre y Apellido Observador:  Servicio  Clínico: 

Nombre y apellido supervisado:  Estamento: 

 
 

 
Comentarios:_____________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
 

Ítems a observar 

Pauta 1  Pauta 2  Pauta 3  Pauta 4  Pauta 5  Pauta 6  

Fecha:  

 

Fecha:  

 

Fecha:  Fecha:  Fecha:  Fecha:  

SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

1 Administra medicamento a 
paciente correcto 

            

2 Administra medicamento 
correcto. 

            

3 Administra dosis correcta.             

4 Administra medicamento por vía 
correcta. 

            

5 
Administra medicamento en 
horario correcto 

            

6 Registra medicamento después 
de administrarlo 

            


